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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMNACION DE LA COMPAÑIA 
MAXINDUSTAY 8.A., POR LA DE CINEANGIO SERVICIOS MEDICOS 3.A., Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía MAJINDUSTAY $.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 25 

de octubre de 2002, aprobada mediante Resolución No. 02-(-14-0008241 el 3 de 

diciembre de 2002, 6 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de 

diciembre de 2002. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambie de dineminación 
social y reforma del estatuto de la compañía MAJUNDUBTAY S.A., otorga el 19 de 

mayo de 2003, ante el Notario Dicimo Isso del cantón Guayaquil. Ma sido aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, mediante Reeplución Ne. 03-G-44- 

0004100 de 20 ce junio de 2003. 

3.- OTORGANTE.- Comperace al otorgamiento de ja escritura pública artes mencio- 

nada el Doctor Roberto Antonio Gáibert Febres Cordero, en su calidad de Gerente 

General, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta cludad de Guaya- 

qui. 

4.- CAMBIO DEE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 

CION.- La Superintendencia de Compañías, mediente Resolución No. 03-G-HJ- 

0004100 de 20 de junio de 2003, aprobó el cambio de denominación social de la 

compañía MAXINOUSTRY 8.A. por la de CINEANGIO SERVICIOS MEDICOS 8.A., 

y la reforma del estatuto, y ordenó la publicación del extracio de la referida escritura 

pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada 
en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo 

2 mu inecripción. 

- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de de- 

nominación social de la compañía MAXINDUSTRY $.A., por le de CINEANGIO 
SERVICIOS MÉDICOS $.A., a fin de que quienes ss oreyeren con derecho a oponer- 
se a su inscripción puedan presentar su patición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 

de la última publicación de este extracto y además, pongan el particular en 

conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reci- 

ba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías dentro del término 

de dos días siguientes: juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella. En el ceso de no exietic oposición a de na ser notificada en la forma antes 

indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

- REFORMA DEI. ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "AR- 

TICULO PRIMERO.- El nombre de la sociedad es CINEANGIO SERVICIOS ME- 

DICOS 3.A..” “ARTICULO SEGUNDO: La compañía anónima denominada CiNlE- 

ANGIO SERVICIOS MEDICOS S.A., tendrá por objeto y se dedicará si ésta lo 

requiera a la prestación de servicios médicos y de salud..”. 
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a 
los siete dias*del mes de ju- 

lio de dos mil tres, siendo las catorce ho- 
ras y dieciseis minutos; no se ha recibido 
notificación judicial ni aviso de presenta- 
ción de oposición de recurso alguno al CAM- 
BIO DE DENOMINACION DE LA COMPANIA MAXEIMDUSTRY 
S.A, por la de CINEANGIO SERVICIOS MEDICOS S.A. 
Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

Guayaquil, julio 7 de 2003 
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